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mientos de identificación y autentificación. El sis-
tema de acceso deberá dejar constancia de la identi-
dad de los usuarios que accedan, de los datos 
consultados, del momento de acceso y del motivo 
de la consulta.

4. El Encargado del Registro central de protec-
ción a las víctimas de la violencia doméstica comu-
nicará al menos semanalmente al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, al Instituto Social de la 
Marina y a la Dirección General de Costes de Perso-
nal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía 
y Hacienda la información relativa a los procedi-
mientos terminados por sentencia firme condenato-
ria que se inscriban en dicho Registro por la comi-
sión de un delito doloso de homicidio en cualquiera 
de sus formas o de lesiones cuando la ofendida por 
el delito fuera su cónyuge o ex cónyuge o estuviera 
o hubiera estado ligada a él por una análoga rela-
ción de afectividad a efectos de dar cumplimiento a 
lo previsto en la disposición adicional primera de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de 
Género.

5. La Administración General del Estado y las 
comunidades autónomas con competencias en 
materia de justicia, en el marco del Plan de Transpa-
rencia Judicial, podrán elaborar estadísticas de los 
datos contenidos en el Registro, eludiendo toda 
referencia personal en la información y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y sus disposiciones complementarias.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 11019 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, 
por el que se homologa el título de Arquitecto 
de la Escuela Politécnica Superior La Salle, de 
la Universidad Ramón Llull.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa 
el título de Arquitecto de la Escuela Politécnica Superior 
La Salle, de la Universidad Ramón Llull.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 

publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Arquitecto, de la Escuela Politécnica Superior 

La Salle, de la Universidad Ramón Llull
La Universidad Ramón Llull ha aprobado el plan de 

estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título universitario de Arquitecto, de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Politéc-
nica Superior La Salle, cuya implantación ha sido autori-
zada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 4/1994, de 14 de enero, por el que se establece el título 
universitario oficial de Arquitecto y se aprueban las direc-
trices generales propias de los planes de estudios condu-
centes a su obtención, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-
lo 4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, procede la homologa-
ción del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 
de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa 
el título de Arquitecto, de la Escuela Politécnica Superior 
La Salle, de la Universidad Ramón Llull.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Ramón Llull podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcu-
rrido el período de implantación del plan de estudios, la 
Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
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Ramón Llull, de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

 11020 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, 
por el que se homologa el título de Diplomado 
en Enfermería, de la Escuela Universitaria de 
Enfermería del Mar, de la Universidad Pompeu 
Fabra.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa el 
título de Diplomado en Enfermería, de la Escuela Univer-
sitaria de Enfermería del Mar, de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homo-
loga el título de Diplomado en Enfermería, de la Escuela 
Universitaria de Enfermería del Mar, de la Universidad 

Pompeu Fabra
La Universidad Pompeu Fabra ha aprobado el plan de 

estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título universitario de Diplomado en Enfermería, de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de 
la Escuela Universitaria de Enfermería del Mar, cuya 
implantación ha sido autorizada por la Generalidad de 
Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1466/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el 
título universitario oficial de Diplomado en Enfermería y 
las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, y demás normas dictadas en 
su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-
lo 4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, procede la homologa-
ción del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 
de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Diplomado en Enfermería, de la Escuela Univer-
sitaria de Enfermería del Mar, de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Pompeu Fabra podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, 
transcurrido el período de implantación del plan de 
estudios, la Universidad deberá someter a evaluación 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspon-
dientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán 
expedidos en nombre del Rey por el Rector de la Univer-
sidad Pompeu Fabra, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente, con expresa mención del presente 
acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

 11021 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, 
por el que se homologa el título de Arquitecto 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
de la Universidad Rovira i Virgili.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa el 
título de Arquitecto de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura, de la Universidad Rovira i Virgili.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Arquitecto, de la Escuela Técnica Superior de 

Arquitectura, de la Universidad Rovira i Virgili.

La Universidad Rovira i Virgili ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 


